CIRCULAR ECONOMICO FINANCIERA
LINEA DE FINANCIACIÓN ICO-CAIB-ISBA 2006
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y el Instituto de Crédito Oficial han firmado un convenio de colaboración “LÍNEA DE FINANCIACIÓN ICO-CAIB 2006” con el objetivo de conseguir crear riqueza, empleo y desarrollo económico.

( EL PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES: HASTA 30-06-06 (con posibilidad de ampliación hasta el 31-12-06 según fondos disponibles)

· PARA EL SECTOR  DE ACTIVIDAD DE COMERCIO SE PUEDEN SOLICITAR A PARTIR DEL 6 DE ABRIL DE 2006. PARA TURISMO TAMBIÉN YA SE ABRIÓ EL PLAZO DE SOLICITUD. 

1. BENEFICIARIOS

Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada, que cumplan la condición de PYME establecida por la Recomendación de la U.E. de 6 de mayo de 2003, y que lleven a cabo un proyecto de inversión en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y además que pertenezcan a alguno de los siguientes sectores: Turismo; Comercio; Industria; Profesionales Colegiados; Innovación, I+D, comunicaciones; Colegios de enseñanza reglada privada; Mujeres empresarias.

2. RECURSOS DISPONIBLES Y APERTURA DE LA LÍNEA DE FINANCIACIÓN  SEGÚN LOS SECTORES

· Esta Línea está dotada con 40 millones de euros. A continuación mostramos las partidas destinadas a cada sector y la fecha prevista de apertura:

· Turismo: 15.000.000 €, fecha prevista a inicios de marzo

· Comercio: 10.000.000 €, fecha prevista a finales de marzo

· Industria: 6.000.000 €, fecha prevista a mediados de abril

· Profesionales Colegiados: 3.000.000 €, fecha prevista a mediados de abril

· Innovación, I+D, comunicaciones: 2.000.000 €, fecha prevista a mediados de mayo

· Mujeres empresarias: 2.000.000 €, fecha prevista a mediados de mayo

· Colegios de enseñanza reglada privada: 2.000.000 €, fecha prevista a inicios de junio

3. INVERSIONES FINANCIABLES

Inversiones en activos nuevos productivos. Entre los requisitos previos para considerar financiable un proyecto de inversión que afecte al inmovilizado, deberán cumplirse los siguientes límites:

- Si el proyecto presentado incluye inversión inmobiliaria, esta no será superior al 80% del importe total del proyecto.

- Si el proyecto presentado incluye inversión en activos inmateriales “tecnológicos”, destinados a la innovación o modernización tecnológica de las PYME, tales como redes de uso local, programas informáticos o páginas web, no estará sujeta a limitación.

- Si el proyecto presentado incluye inversión en activos inmateriales “no tecnológicos”, tales como concesiones, licencias, franquicias, traspasos y otros similares contemplados por el PGC, no será superior al 50% de la inversión total a financiar.

Las partidas de activo material no están sujetas a limitación.

Podrán incluirse  proyectos de inversión con una antigüedad máxima de 6 meses.

4. IMPORTE DE FINANCIACIÓN

Hasta el 80% del proyecto de inversión neto a financiar con el límite mínimo de 30.000 euros y con el límite máximo de 300.000 euros por beneficiario y año.

5. CONDICIONES FINANCIERAS

El empresario puede optar entre:

TIPO FIJO: según referencia ICO + 0,75 puntos porcentuales.

TIPO VARIABLE: referenciado a EURIBOR 6 meses + 0,75 puntos porcentuales.

PLAZO:

5 años sin carencia o con 1 de carencia.

7 años sin carencia o con 2 de carencia.

SUBVENCIÓN DE LA CAIB: subvención del 0.75% del margen del tipo de interés. Que se abonará de una sola vez en la cuenta corriente del préstamo, una vez justificada la inversión, e irá directamente a disminuir el nominal de la operación.

GARANTÍAS: Las operaciones deberán estar avaladas por ISBA S.G.R. Serán subvencionadas en parte por la CAIB.

Suponiendo un coste total, incluyendo tipo de interés, subvención de la CAIB y la intervención de ISBA SGR, de:



Primer año: Euribor  + 0  + 0,40 % en concepto de comisiones de gastos de estudio



Del segundo al sexto año: Euribor + 0  + 0.375 % en concepto de coste de aval



Séptimo año: Euribor  + 0 + 0,75 % en concepto de coste de aval

6. PARA MÁS INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN

· Las solicitudes se pueden presentar en los registros de la Conselleria d’Economia, Hisenda i Innovació. Los modelos de solicitudes los pueden encontrar en la WEB www.pimeef.com, la entidad mediadora de garantía recíproca ISBA, calle Murcia ,21. teléfono 971.398930.






